
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Constancia Secretarial  
 
Se deja en el sentido de informar, que el demandado se notificó por conducta concluyente 
en estado electrónico del 30 de agosto de 2023.  
 
El término de 3 días para el envío de traslado corrió los días 31 de agosto, 1° y 4 de 
septiembre de 2023.  
 
El término de 10 días de traslado al demandado corrió los días 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 21, 
22 y 25 de septiembre de 2023. 
  
Suspensión de términos del 14 al 20 de septiembre de 2023- Acuerdo PCSJA23-12089- 
Ciberataque. 
 
El término de 5 días para la reforma de la demanda corrió los días 26, 27, 28 y 29 de 
septiembre y 2 de octubre de 2023.  
 
El día 21 de septiembre de 2023 se recibió escrito de contestación de demanda (archivo 
15).  
 
A despacho, hoy 18 de marzo de 2024. 
 
 
 
María Cielo Álzate Franco   
Secretaria 
 
 
 
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: Ordinario Primera Instancia 
Radicado: 63001-31-05-001-2023-00087-00 
Demandante: José Elmer Galvis Vargas 
Demandado:  Edificio El Silencio  
Asunto: Auto resuelve contestación a la demanda/Fija fecha audiencia 

 

 
Al realizar el control de formalidad a la contestación de la demanda que en término allegó 
el demandado Edificio El Silencio, encuentra el Juzgado que satisface los requisitos 
formales del artículo 31 del C.P.L y de la S.S. y de la Ley 2213 del 2022, por lo que se 
admitirá. 
 
Conforme a lo anterior, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata 
el artículo 77 del C.P.L y de la S.S., en tanto, no se presentó reforma a la demanda.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Armenia, Quindío,   
 

Resuelve: 
  
Primero. Tener por contestada la demanda por Edificio El Silencio.   
  
Segundo. Programar la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T.S.S. para el día 
once (11) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las diez de la mañana (10:00 am), 
la cual será realizada de manera virtual.       
 

Se advierte a las partes y apoderados que están obligados a asistir personalmente a 
dicha audiencia, so pena de hacerse acreedores de las sanciones procesales de los 
numerales 1 al 3 del Art. 77 C.P.L, respecto de los primeros. Y, respecto de los segundos, 
a la sanción pecuniaria del numeral 4 ibidem.       
  
Así mismo, es deber de las partes y apoderados (núm. 7 y 11. Art. 78 del C.G.P.) remitir al 
e-mail del juzgado copia de los documentos de identidad, números telefónicos y correos 
electrónicos de quienes intervendrán en la diligencia, así como poderes y sustituciones 
de los apoderados que actúan durante la misma. 
 
  
Notifíquese,  
  
La Juez,    
  
  

  
KAREN ELIZABETH JURADO PAREDES  
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